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y forma que la ley establece para la vida de las sociedades en ge
neral son de rigurosa observancia, en tratándose de sociedades 
anónimas y mil veces más de sociedades bancarias, tales prescrip
ciones son preceptos inquebrantables, porqu.e al amparo de ella .. e l 
público deposita su confianza y enormes transacciones se efectúan 
atenidos á las garantias legales que para proteger el interés y el 
orden público se han establecido. 

Si así no fuera y la voluntad particular de unos cuantos, pri 
vadamer.te mostrada, fuera capaz de derogar las formalidades le
gales , el público caería en una tr;;¡.mpa, la vía para las estafas sería 
ancha y expedita 6 cuando menos-como en este caso-la incuria 
culpable é imperdonable sería la sima donde la buena fe deposita
ra sus haberes para no recobrarlos nunca 6 recobrarlos por mano 
de la justicia. 

La falta de quorutn apuntada es, pues, una trascendental in
fracc ión de la ley y de los Estatutos sociales; y ha hecho incurrir 
á los Directores en la entera responsabilidad de los negocios que 
se autorizaron e n esa forma ilegal y que ocasionaron perjuicios al 
Banco. 

E l detalle de las operaciones que envuelven tal responsabili
dad será puntualizado en el término probatorio, en conformidad 
con los libros de · actas y de contabilidad. 

Sobre este punto pido á usted concretamente que declare que: 
"los demandados son responsables de todas aquellas 
operaciones autorizadas por la Junta Directiva que ac
tuó sin el quorum legal y que hayan resultado dañosas 
al Banco, sea que los haberes que ellas comprenden es~ 
tén total ó parcialm.nte perdidos." 

SOBREG·IROS 

El señor Scott con una tolerancia, posiblemente hij a de su ca· 
rácter,~permiti6 á deudores del Banco sobregi rar sus cuentas co
rrientes sin garantía algu na en la enorme suma de un millón cien
to cincuen ta y nueve mi l ochocientos veinti cuatro colones setenta 
céntimos á la recha de la quiebra.- V éase el documento núme
ro 1 1. 

De esta cantidad usó el Administrador para sí y para perso 
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nas estrechamente ligadas con él en" negocios, ochocientos cincuen
ta y siete mil novecier.tos sesenta colones dieciséis céntimos. 

Además en créditos abiertos con garantía hubo g randes sobre
giros, muchos de los cuales serán pe rdidos, pues las garantías otor
gadas ciertamente no alcanzarán á cubri r las sumas legítimamente 
dadas y los excesos de ellas dados por complacenc ia. (Véase docu
mento nI.' r 1 A) . 

• 

PARRA FO RESUMEN 

En mi informe (documento número T8, al folio 19-Anexo 6) 
. se ve el cuadro de las pérdidas del Banco en sus g randes totales: 

ellas alcanzan á tres millones trescientos treinta y cinco mil nove 
cientos tres colones treinta y cuatro céntimos (e 3.335.903 .34) 

S i á esta cifra adicionamos el po~ ibl ~ aume nto de pérdida que 
suframos en la negociación de acciones del F errocarril, en la hipó 
tesis de que la guerra europea se prolon*gue y de que nos traiga la 
fatal consecuencia de que aquellos valores perezcan por el manto 
de su empeño, hel1lo~ de añadir .á aquel renglón, un millón doscien* 
cientos veinticuatro mil tres.cien tos noventa y siete colones seten 
ta y siete céntimos (~ 1.224.397 77) sea, en conjunto, cuatro millo
nes quinientos sesenta mil trescie ntos un colones nn ce cé ntimos 
(e 4.560.30 1- 11 ) 

DOfllll\on t.o r-.?;! 

SES ION ES D E LA JUNTA DIRECT IVA 

- SIN E L QUO R UM LEGAL 

Fecha dc la sesiOn Directorcs QUC asislicron 
28 de 
31 de 

Abril 
Mayo 

de 
de 

1910 

" 

F ord, Bobertz, Ern est y Scolt 
Ford. Bobe rtz y Seott. 

3 de Junio de Ford, Bobertz, Ernest y Scott " 21 de de Ford, Bobertz y Scott. " " 27 de de" " "" " 6 de Julio de 
" "" " 

, 
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13 de de " " " " " 22 de de" " " "" 29 de de" " "" " 20 de Enero de 191 I André, Montealeg re, Begg y Seott. 
3 de Febrero de " y Seott. " " " 16 de J unio de Eroest y Seott. " " " 30 de d",

" " " "" 28 de Julio de Bobertz y Seott. " ." " I1 de Agosto d" Monte~legro, Dobertz y Seott. " " 25 de de ,." " " " 8 de Sept. de " 
" " " " 22 de Dic. " de Bobertz, Begg y Seott. " " 

10 de Mayo de 1912 Montealegre, F ord y Seott. 
17 de de y Begg" " , 

~ 
" " 24 de de " 

" " " " " 31 de ,. de ,. 
., 

7 de Junio de .. " .. " .. 
14 de .. de .. " .. .. 

" 

.. " 
" 

21 de de
" .. " 

" " " 2 8 de de " .." " " " 5 de J ulio de " 
" " " " 12 de de " 

" " " " " 19 de de " 
" Begg y Seott. " " 29 de de ,. ,. y Ford." " " 

2 de Agosto de 19 12 Ford, Montealeg re, Begg y Seott. 

9 de id. id. id. id. id. id. 


16 de id. 
 id. id. id. id. id. 
23 de id. id. id. id. id. id. 
30 de id. id . id. Begg y Seott. 

6 de .Se pt. id. id. id. id. y Montealegre. 
J 3 de id. id. id. id. id. id. -
20 de id. id. id. id. id. id. 

27 de id . id. id . id. id. 
 id . 


4 de Octubre ' iel . id . id. I id. 
 id. 
II de iel . id. iel. id. id. id. 

10 de Dic. iel. id. id. 
 id. id . 

13 ele id. id. id. id. id. id. 


31 de Enero 19 13 Montealeg re, André, Begg y Seott. 
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28 de M arzo id. Montealegre, Ford, Ernest y Scott. 

4 de Abril id. id. id. id. id. 
8 de id. id. id. id. id. id. 

1 1 de id. id. id . id. id. id .. 
23 de Mayo id. id. In ksette r, Ford y, Scott. 
6 de Junio id. id. id. id. id. 

20 de id. id. id. id. id. id. 
22 de 
29 de 

A gosto 
id. 

id. 
ip. 

id. 
id. 

id. 
id. 

Bobertz y Seott. 
Y Scott 

5 de Sept. id. id. id. id. 
12 de id. id. id. id. id. 
19 de id. id. id. id. id. 
26 de id. id. id. id. id. 
3 de Octubre id. id. id. id. 

10 de id. id. id. id. id. 
17 de id. id. id. id, id. 
24 de id. id. id. id. id. 
31 de id. id. id. id. id. 

7 de Nov. id. id. id. id. 
14 de id . id. id. id. id 
21 de id. id. id. id. id 
28 de id. id. id. id id 
5 de Dic. id. id· id. id. Y André. 

12 de id . id. id id id id. 
19 de id. id. id id id. id. 
26 de id. id. id id id. id. 

9 de Enero de 1914 id. id. id Y Ernest 
16 de id. id id. André, Ernest y Seott 
23 de iel. id. iel. 'nksetter, André y Seott 
30 de id . id. id. id id. iel . 
27 de Marzo iel id· Ford, Anclré y Seott 
6 de Abri l id. id. id. id. id. 

8 de id. id. Montealegre, Ford y Seott 
5 de 

:2 de 
Junio 

id. 
id. 
id· 

id. 
id. 

id. 
id. 

1nksetter y Seott 
id. id. 

19 de id. id. id. id. id id. 
26 de id. id. id. id. id. id. 
3 de Jul io iel . id. id. id. id. 

, 
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10 de id. id. id. id. Y Scott 
17 de id. id. id. id. In kse tter y Scott 
24 do id id. id. id. id. id 

. 14 de Agosto id. id. id. id. id. 
28 de Dic. id. id. Ernest, Ford y Seott 

Documento :-J'! 4, 

N EG OC IACIO N ES y RESO LU C ION ES IL EG ALE S 
DE ALG UNOS DI RECTORES 

Fecha de la sesinu Directores que asistieron 
9 de A gosto de 19 1O.- 11nd1'é, Ford, Beyg, B ober/, y Seott. 

Begg y A ndré rati fica n y aprueban todas las actas anterio
res SIO quórum. 

9 de Setiembre de 191O. -11ndré, F ord, Beyy, Bobe,,/, y Seotl. 
Se acuerda prestar á Scol! e 80,000-00 con 18 acciones del 
Canadá State C? 

14 de Octubre de 191O.- jJfon/ealegre, Begy, B obel'/', F01'd y Scott. 
Se abre cuenta corriente á Bobertz con la fi rma de Begg. 

2 1 de Abril de 19 11.-11"d"é, Montealegre, B.gg, Bober/, y Seott. 
Se fij an las dietas: Presidente IZ 40-00 Y Directores é 2S-00 
por sesión. . 

2 de Junio de 19 11.- A l1(1"é, ilfon/ealeY"e, Bober/" Ernes/ y SeoU. 
Descuento en pagarés por e 33. 120-00 de Ford, Bobert" 
Begg E rnest y Scot!. 
Artículo sf!-Acuerda ir.ve rtir parte de los fondos de reserva 
en cantidad de 1: 100.000-00 en comprar acciones del F erro
carril de Costa Rica, y autoriza al Adminstrador para que 
obtenga un préstamo equivalente á %del valor el e esas ac
ciones á un módico interés. 

16 de J uni o de 19 11.-11nd,.6, ilfoll/ealeg,·e. l!Jrlles/ y Seott . 
I~ n esta sesión informa 1\1r. Scott que ha comprado acciones 
elel Ferrocarril de Costa Ri ca á precios entre 1: 37'5 o Y 
1: 40 7. 6. 
30 de J unio de 19 11.- 11 ndI'6, lJ[on/ealeql'e, Emes/ y Seol/ . 

• 
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Fecha de la sesiOu Directores Qne asistieron 
Préstamo de ct 80.000'00 á James B. Emest con fianza de 
Mr. Scott. 

Mr. Scott informa haber comprado acciones del Ferrocarril 
de Costa Rica por ¡; 20.000-00 á ¡; 40-5-0, que con la su
Ola antes comprada, llegan á ¡; 11 5.000-0-0. 

22 de Setiembre de 1911-André, B obertz, Seuit, Afonlealgre y Begg. 
Begg dice que regresa y que ha fi rmado las actas como si 
hubiera estado presente. 

El Administrador"informó sobre la compra de acciones y ha

ber remesado ¡; 75.000-0- 0 par" pagar á Brown Shipley & O 
el valor de acciones. 

16 de Febrero de 19 12.-And,·é, ,lfontealegre, Bobertz, Begg, 8coit y 
Ford. 
Préstamo á Scott de ¡; 14.800'0- 0 con garantia de ¡;40.000- 0-0 

nominales del Ferrocarril de Costa Rica, estimadas á ¡;37-0-0 

con obli gación de traspasar las acciones á Brown Shipley & 
C~ y obligándose Mr. Scott á mantener la reserva necesaria 
para el evento de que baje la cotización. En la misma acta, 
Scott presentó detalle de la compra de 360 acciones del Fe
rrocarril de Costa Rica, compradas del 12 al 15 de febrero. 
La Directiva aprobó y autorizó para aumentar la cantidad á 
su juicio hasta 500. . 

21 de Junio de 1912.-jJfontealegre, Ford, Seoit y B.gg. 
Préstamo á Scott de! 16.000 0'0, con garantía de! 40.000-0 -0 

estimadas á ¡: 4°-0-0. Depositadas las acciones á nombre y 
por cuenta d-e¡ Banco en !lrown, Shipley & lo. 

16 de Agosto de 19 12.-Alontealeg,·e, F01'd, Seoll y Begg. 
Los Pi rectores aprobaron la compra de 1350 acciones del Fe
rrocarril de Costa Rica CO)) un promedio de ______ ¡; ______ ? 

8 de Abril de 19 13 .-Ernest, Ford, lifontealeg¡'e y Seoit . 

Proponen reelección de Mr. Scott. 


26 de Setiembre de ' 913. - Monteolegre, lnk,eiter y ·SeoU. 
En esta sesión se aprobó distribuir un dividendo provisional 
de ; 0 °10 sobre el capital del llaneo. 
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6 de Abril de 1914.- Monlealeqre, 1<'0",1, André y ScoU, 

Se acordó distribuir dividendo de !O 010, 5010 para fondo de 

reserva y el resto de la ganancia aplicarlo al fondo de sanea~ 
miento de c. réditos. 

2 de Octubró de 1914.-lrfonlealeqre, F01'd, ["kseUer, Andl'é, E,'
nesl y Scott. 
Se trató largamente asunto acciones de Ferrocarril de Costa 
Ri ca y se comisionó al S r. Fard. para que de acuerdo con el 
Sr. Scott, se redacte una acta especial en que conste lo re
sucito á este respecto. - J 
En los libros de Actas de la Directiva B. C. D., complemen
ta rios los libros de Minutas E. F. G. se comprueban las ope 
raciones anteriores y ·todos aquellos otros malos negocios 
con particulares, que se autorizaron sin quórum y que han 
ocasionado pérdidas al Banco. 

OnsERv AcróN:-En vista de tantas irregularidades y de tan
ta violación á la ley civil y á los Estatutos del Banco Comercial 
hecho por sus ex-Directores, ¿como es posible que estos hayan 
encontrado abogados que los hayan defendido? S i mañana apare 
cieran abogados defendiendo á los grandes delincuentes; y alguien 
dijera que ese es su oficio, y que por lo tanto no se les podía cr.iti 
car; entonces habría que convenir en que, del mismo modo cuando 
un Capitán de bandidos se presente co n su cuadrilla asesinando y 
robando al que pueda, tampoco se le podrá criticar, porque dicho 
Capitán también dirá quo ese es su oficio. 

La vergüenza y el descrédito más g rande para el "Foro" y la 
HE scuela de Derecho" s~ría sostener estas absurdas y monstruosas 
teorías, con las cpales no harían más que conmover y desquiciar 
los cimientos de la soci edad , privándola así de su paz y tranquili. 

' dad moral á que tien e derecho por ley natural. 

~;i se llegara á poner de moda la defensa de la inmoralidad fi
nanciera, esto sería un estímulo para que ante el mal eje mpl o los 
~que fuesen honrados dejasen de serlo, y desaparecería as! de la tie

rra toda la hon radez, y entonces_la vida ,ería insoportable en el 
mundo: habría entonces qu~ irse á otro mundo má3 tranquil o: aun~ 
que fu ese al mi smo infierno. Sin embargo, ni aun alU estaríamos 
tranquilos; porque si más tarde apareciese n .bogados defendie ndo 

-
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á los delincuentes en lugar de defend:::r á los ¡'l Qcentes; es decir, 
defendiendo á los perjudicadores en lu gar de defender á los perju
dicados; estos abogados tendrían que ir al infierno. y una vez allí • 
serian capaces de defender á Satanás convirtiéndolo en enemigo 
nues'tro. ¡Líbrenos pues Dios de estar también en el otro mundo 
juntos con abogadosl 

Si todas estas cosas llegasen á suceder, ¿á donde iria á parar 
la humanidad? S i llegase á convertirse en libertinaje el liberal is 
mo modern o; y en injusticia la llam ada justicia democrática; enton
ces tendríamos que desear volver al tiempo de los Reyes absolutos, 
para ser juzgados más rectamente y sin contemplacio nes. 

La República, la democracia y la libertad no ti enen derecho á 
llamarse tales si no están basadas en los principios de la justicia y 
la razón naturales; y si no evitan por todos los n?edios posibles el 
que nadie perjudique á su prójimo en nin guna forma en sus in
tereses. 

E s axioma general de que toda ley debe ser respetada y aca
tada. Ciertamente: así debe ser; pero para que así sea es preciso 
que dicha ley haya sido dada de acuerdo con los principios de la 
lógica, la justicia y la razón natu"les. De lo contrario hay el dere
cho natural á protestar contra ella. 

Supon gamos que .mañana un legislador da una ley por la cual 
se le pueda cortar la cabeza á todo el que se encuentre en la calle 

sin motivo ninguno: en este caso claro está que, de acuerdo con el 

qerecho natural habría el de re.cho á no. respetarla ni acatarla, y de 

consiguiente rev~ l a rse contra ella. . 


La causa de ciertas g uerras civiles han sido precisamente cier
tas leyes dadas en desacuerdo con los citados principios de la lógi
ca, el derecho, la justicia y la razón natural es: Por eso en el mun
do no podrá haber nunCa paz mien tras las leyes no se armonicen 
todas con esos mismos principios. 

. 
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Documento NCJ 19 

San José, 8 de Enero de 1915 . 

• S,·. P,·esbft.,·o don Jacinta Cllaves 

Guadalupe. 

Muy señor mío: 


Acuso recibo de su apreciable carta. sin fecha, respecto á un 
rumor del Banco Comercial. Dichosamente el rumor no tiene fun~ 
damento; y el Banco funciona en todos los ramos, y tiene valores 
suficientes para COBRAR todas sus obligaciones. 

Soy de Ud. atto. y S. S . 

• (f) W. E . INKSETTER. 

Es copia del original presentado á la. Alcaldfa Primera de este Cantón . 

San José, 9 de Enero de 1915. 

Sr. PresMtero Jacinto Chaves 

Guadalupe, Goicoechea. 

Muy señor mIo: 


Contestando su apreciable del 7 del corriente le diré que el ru
mor á que se refiere Ud. carece enteramente de fundamento y que 
Ud. puede estar tranquilo respecto á la suma que tiene depositada 
en el Banco Comercial. 

De Ud. atto. y S. S. 

(f) WALTERJ . FORO. 
Es copia Jet original preg~ntado ti la Alcaldía Pt'imern de este Cantón. 
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De la. defensa. que los ex·Diractores publcia ron, copio a.qui a.l
gunos pa.rra.fos que son los siguientes: 

IISon atribuciones del Consejo de Gobierno: 
l.-Designar el Consejero que por turno deba visitar sema 

nalmente (-1 establecimiento. 
2.-Determinar el or.den y la forma con que han de llevarse 

los li bros de cuentas del establecimiento. 
3.-Fijar, con arreglo á estos estatutos, la suma de billetes al 

portador que deban ponerse en circulación y especificar los valores 
de los mismos. 

4.-Enterarse de las operaciones de la Administración, del mo
vimiento de fondos y situación del Banco en todas sus dependen
cias. (¿Porqué no lo han hecho?) 

s.-Examinar los balances que deben formarse de la5 cuentas 
del Banco con fecha 15 de julio, término del año económico, y 
acordar la distribución de los henefi cios líquidos entre los socios y 
l o~ fondos de reserva 

6.-Examinar en las Juntas Ordinarias, 6 cuando lo estime 
conveniente, el registro de las firmas admitidas á descuento. 

7.-Nombrar los empleados del establecimiento, excepto el Di
rector, Subd irector y Cajero. 

S.-Acordar la convocación de la Junta General de socios pa
ra las sesiones ordinarias y extraordinarias. 

9.-Crear sucursales y nombrar los Age ntes de las mismas, 
los comisionados y corresponsales del Banco. 

IO.-A probar la memoria y cuenta ge neral que ha de presen
tarse al fin de cada año económico. 


DICEN LOS D I RECTORES: nA tamaño error n 03 indu cian los 

halagadores cuanto fala ces in formes de Scott, los cuales tenian más 
autoridad á nuestros ojos estando como estaban , refrendados por 
el Jefe de la Contabilidad señor Juan de Dios Arce y por el Ca 
jero señor Ca rlos Mora, empleados que por su categoría y la ín
dole de sus fun ciones, considerábamos como un control en 10 re 
ferente á las operaciones reJacionad:ls con sus respectivos depar
tamentos. 

Las firmas del Jefe de la Contabilidad 6 del Cajero de cual

• 
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quier Banco, puestas al pié del informe del Administrador. certifi
can la verdad de los datos y ase,veraciones del mIsmo, en lo que 
á la Contabilidad 6 la Caja se refieren . 

Por último, reposaba también nuestra confianza en el exámen 
tie li bros y arqueo de caja que in'variablemente se practicó cada 
año, segun disponen los estatutos, por dos accionistas ajenos á la 
Directiva. Esta comisión recayó, en los-últimos tres años, en los 
caballeros don Roberto S. Hanckel y don W. G. Baker, quienes 
por su honorabilidad y pericia en asuntos mercantiles, eran p,:ra 
nosotros como para cualquiera otra person a, una garantía; y el In

forme ue estos 'comisionados fué siempre de todo punto satisfac
torio. ¿Qué mucho, pues, que nosotros nos atuviéramos al dic~o de 
personas tan honorables y escrupulosas y que aceptáramos Sin r~
serva sus dictámenes certificandó la buena marcha del establecI
miento.?" 

(Con este y otros argumentos quieren vindica"e los Direc
tores. ) . 

Vemos, pues, por las declaraciones del Jefe de la Contabilidad 
y del Cajero, que los únicos que sabían en todo instante el estado 
del encaje metálico, eran el Administrador y el Cajero. Había, SIn 
embargo, otro á quien las confidencias de Scott impusieron de la 
situación ilegal en que se mantenía el Banco, Ese era el Ministro 
de H acienda, quien er. v irtud de tales confidencias, resolvió que no 
se practicasen más los arqueos mensuales que por ley v igente es· 

. taba obligado el Interventor de Bancos á efectuar. 

H e aquí las declaraciones de Scott (folio 64) : 

<lLa reserva de oro que reqniere la ley nunca baj6 del 41 al\) 
durante el mes de julio pasado, pues enand\) la reserva. disminuia 
vendía letras aun saorificando varios puntos á fin de mantenerla por 
pOl' encima del límite legal. En el mes de Agosto, sin qlie pueda 
preoissl' más qne fué en la primera semana, cuaudo principiaba la 
guerra europea, no pudiendo apelar al recul'SO de vender letl'as ú 
otros medios pal'a obteoHr fondos y evitar la disminuci6n de la re~ 
serva, ~í aUl$O al Ministro di! Hac~nd~ dlJ QU6 el Banco no tenía ya la reser
va legal de oro qu~ marca la ley. Al dellir que la reserva uunca baj6 en 
Julio de los Iími.tes que marca la ley, quiero decir qU"l me refiero á 
la f.;¡¡zha del último arqueo praoticado eu eS(I mes por el Interventor 
OfiGlal. Respecto h que yo inform'lra siompl'c á In. Direotiva qne In. 
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reserva estaba. por enc ima del limite legal, debo responder que no 
siempre ,fino c!umdo lo preguntaban y (jIte 110 infor1M á l.a Directi'JU <k la (lis 
minucwn ck la reserva, 1)07QUI: el seFlo )' Mimslro r.k TIacic' lda me ellcarg6 el 
mayor ~rero, porque le había comunitXtdo esperfJrW13 d!J po(l~r repolle¡' la ~·e~t/'· 

va, aL señor Mim', tro." 

Más adelante formllla el Alcalde esta pregu nta: 
¿"C6mo se explicn entoncos el moti.vo de UD hAber dado cnen· 

tn á. la Direct iva de la disminución del oro. siendo Asf QlH' Ud . 
dice que f iló pOl' enCArgo del Min ist ro do Hncicn dfl, y ésto TUll · 
nifl est,fl, que nI (hu'le Ud. informo do Jn fnlta. de oro eu 1118 111'

l'flS de l Bnuco, lo l'OCO IlYiuo para. quo inforwf\l'R ti In Dil'ectivn 
de lo quo pnsnhn á fin de qUt, rCCU p Cl'Ill'n el BAnco lo quo lo hl\ 
('i !~ fnlta pa ra que completal'a In l'CSCl'VI\. de ley1" 

A la cual contesta Scott: 

" No recuerdo que el seiíor Ministro de HucielldfL me hicicra 
f(ti 1'ecoinelldaci611; .'1 si lu hubiera hecho lW la hubiera Cltmpli do l 

puesto que me ellearl!ó el secreto .11 yo juzgué que eomu /¡jcánda
Ndo á tu Dh'eetiva 110 e1'U posible el sccret'1 ell tre eincu ú m !Í$ 
personas. Que ademá"l cmno Adm i,,;stl'udor .11 dueÍ/o d,: {JI'(Jn 
1,arlIJ de lus f/ccioncs dd Bauco , t.CJ¡Í(L pOI' fiwrzn qlle ¡:/Ulnltt )' 
1' c,<((!I'IW, ' I 

Oigamos ahora á los funcionarios púbiicos: . 

E l señor Ministro de Hacienda dice: (folio 22 vuelto) 

l/Con motivo de haber estallado la guerra europea y 
hacia mediados del mes de Agosto próximo pasado, e l se· 
ñor Thomas Scott, Admin istrador del Banco Comercial de 
Costa Rica, se acercó á mi despacho manifestándome q ue 
debido á que muchos de los depositantes habían retirado 
fu ertes sumas de oro, el stcck monetario qu e respalda~a 
los billetes en circulación, habia di sminuído un poco, sin 
decirme en qué tanto, al límite que marca la ley; y al mis
mo tiempo me manifestó que pronto recuperaría ese oro 
con el producto de las letras, que con motivo de la ley 
moratoria declarada en Europa, no habían sido pagadas. 
Yo le contesté que resolvería lo que se podía hacer en a
su nto tan grave" . Agrega el señor Ministro: "puesta el 
asunto en conocimiento del señor Presidente de la Repú

/ 

I 
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hlica, hubimos de creer que el hecho de aplicar la Ley de 
Bancos en todo su rigor, en rnqmentos como nunca había 
atravesado el país y pensando en que el hecho de que no 
porque un Banco careciera de una parte de su stock de 
oro in dicaba que éste estuviera mal de negocios; ignoran 
do en absoluto la situación interna del Banco, hubimos de 
resolver no enviar al Interventor de "Bancos, pero sí re
convenir al señor Scott para que pusiera en conocimiento 
de la Directiva del Banco Comercial de Costa Rica lo que 
pasaba, á fin de que recuperara el oro que faltaba para 
completar la reserva de ley". 

Evacuando la cita que le resul ta de la declaración ante~ i or, el 
señor Designado en ejercicio de la P residencia de la RepúblIca dl
ce: (folio 83) 

lOEn dos ocasiones: una en el año pasado, cuya fecha 
no r"cuerdo, el señor Guardia me dijo que Mr. Scott le ha
bía conjesado no estar el Banco Comercial con la reserva de 
07'0 Zogal; y entonces yo le dije que dentro del tiempo más 
corto y po,ible exigiera á dicho señor que se pusiera den
tro de la ley. 

La segunda vez, que fué en este año, esto es, la v( ~pera 
de declararse la quiebra del referido Banco, el señor Guar
dia me manifestó que Mr. Scott había ido á manifestarle 
las dificu ltades en que estaba el Banco, al extremo de no 
poderl e hacer frente al pago de los depósitos al día siguie!,
te, por haber agotado la emisión; agregando además:que 
Mr. Scott decía no tener tampoco oro en sus arcas . Ante 
el conocimiento de ese hecho manifesté al señor Guardia 
que no quedaba más camino que la liquidación inmediata 
del Banco por medio de la quiebra del mismo". 

Por último el Interventor de Bancos, funcionario especialmen
te encargado de la fiscalización de los Bancos en lo referente á ' la 
cir.culación, di ce: (folio 26 vuel to) 

"Que omitió el cumplimie nto de la obligación que le 
impone el art!culo 36 de la Ley de Bancos, en \'irtud de 
';rdclIcs superio1'es. 
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"Después del arqueo que practiqué en el Banco Co
mercial,-dice-el día'2J de Julio próximo pasado, infor
me que fué publicado en el Diario Oficial, me corres pon 
día practicar un nuevo arqueo durante e l mes de Agosto 
siguiente; en la última semana de este último mes, noti
fiqué al Ministro de Hacienda, de quien soy subalterno, y 
según tenfa por costumbre, que iba á practicar el arqueo 
de ley en los Bancos emisores del pals, y él me manifestó 
que no p1'acticase eNe m'queo ¡¿nsta nueva o1'den. A medi;=¡
dos del mes de Setiembre manifesté al señor Ministro la 
conveniencia de practicar un arqueo simultáneo en todos 
los ~Bancos emisores, para darnos cabal cuenta de la exis
tencia metálica contenid ... en la caja de los mismos, y el 
señor Ministro me 7l0tifie6 que el Administrador del Balleo 
Comercial 36 h'lbía acercado d él pal'a docil'le que su 1'eserva 
metálica estaba más baja de 1" pre.¡r,rito p"r la [,ey de Ban· 
cos. " 

H asta aqul las declaraciones de los ompleados del Baneo y de 
los funcionarios que por ministerio de la lc)' cstaban obl igados !t 
fisc¡¡lizar la emisión. ' 

El articulo 43 de la ley de quiebras dice: 

, 
• 

"Las penas de quiebra"clllpablc 6 fraudulenta, se apli
carán á Jos gerentes, administradores, dil'c.CtOl'CS 6 liqui
dadores de las compañías mercantilcf' que hubieren sido 
decla l'aclas i~n estado de quiebra, cuando hubim'on eje('1(.hulo 
los lieelios qu...glln la ley con.•lfluyen el delflO, 

(Bien s~bido es que los I)irectorcs ejecutaron hochos':6 sean 
rcunionc¡;; sin el quorum reglamentario. No pueden, pues, tener 
excusa,) 

La de fraudulenta se aplicará, adcrnás:. , 
!~-Si declararen falsamente el capital susc rito ó pagado; 
2~-Si hubieren distribuido á los socios dividendos ficti

cios, y hubieren disminuido asl el capital social; 
3l,l-::i¡ hubieren ocasionado con dolo 6 á consecuencia de 

operaciones fraudulentas la quiebra de la compañia," 

... 


1 
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Resolución del Juez y defensa de 103 

Directores, 

'·lseií.or Juez don Luis Castro Saborío para absolver á los 
Directores dice: "el papel de Directores según los Estatutos del 
Banco Comercial de Costa Rica se reducía: 

"a) A fijar reglas generales para la administración de los ne
gocios corrientes, (Art. 5, inciso 9)" " 

(V ¿porqué el señor J ue/. no hace responsable3 á dIchos DlI'ee, 
tares por no haber fijado esas reglas generales en forma tal que 
hubiesen evitado esa quiebra escandalosa?) , 

'c) A aproba r el nombramiento de cajeros y dcmás emplea, 
dos (Art. 4'! inciso 8?j" 

(V ¿porqu6 el senor Juez no hace responsables á dichos Direc
tores por haber aprobado el nombramiento en quien dió lugar á 
esa escandalosa quiebra con perjuicio de tantas víctimas?) 

"d) A elegir y remover los agentes del Banco," 
(Y ¿porqué el selíor Juez no hace responsables á dichos Diree, 

tares por elegir y na remover á quien dió lu gar á esa escandalosa 
quiebra con perjuicio de terceros') 

Es muy extraño que el señor Juez don L. C, S. resuelva de 
acuerdo' con los Estatutos del Banco Comercial, y no de acuerdo 
con la ley de Blneos que debe estar por encima de todo por ser ley 
de la Nación. Según su criterio parece que valen más las leyes 
particulares que las nacionales; con lo cual le hace muy poco Ilonol' 
á su Nación y á su Bandera; y á sus leyes. 

¡ gnoro si cl Curador señor don Víctor Ross, y su abogado 
señor Pacheco, habrán protestado ó,apelado de esta manera de juz. 
gar; pues el señor Pacheco en todas las reuniones nos daba espe~ 
ranzas, hasta el extremo que en la reunión anterio\' á lo del 4 ele 
N~oviembre de 1915 nos dijo: que no desesp.eráramos¡ que .todo lo 
cobraríamos, porque no habría Juez en el mundo que absolviera á • 
los culpables de la quiebl'a, 


Ya ve pues como sí hubo Juez en el mundo que los absolvió: 

en easta Rica nada menos. . 


1'< curiosa la absolución del Juez Don Lui s Ca' tro"Saborío 

condenando á ~cott solamente por desaparecer la reserva m'!tálica 
con p.!rju icio de los ten~dorl!s d~ billetes. Pero no toma en cuenta 

-
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el perj uicio causado también á los tenedores de recibos de depósi
tos á la vista, á plazo y en cuenta corriente &fl; y el perjuicio cau~ 
sada también á los te nedores de letras e 1mpradas y protestadas; 
es deci r, no pagadas, Segú n el criterio del Juez no debe hab.:!r 
ninguna garantía para nin gú n acreedor que no sea tenedor de Bi
lletes; es deci r, que para nosotros es lo mismo que si v ivi~semos 
en un pais sin Constitución, sin Ley, sin Dios y sin Santa María, 
¡Bonitos estamos entonces! 

La vigésima reform a hecha el ' 7 de Noviembre de ' 902 á la 
ley de Bancos del 25 de Abril de ' 900 en su inciso , ? dice: "que 
los bill etes te ndrán pri vil egio especial para ser cobrados en primer 

' lugar del So % de la reserva metáli ca, " Lo cual quiere decir q ue 
no existiendo como no existia el día de la quiebra dicha reserva, 
deben pagarlos los cu lpables, pero no el activo del Banco adqu i
rido con nuestros depósitos y co n el valor de las letras protestadas, 
pJrquc: entonces se comete co n nosotros un a injusticia. 

En su defensa los Directores prese ntan muchas excusas, eva
sivas y argu mentaciones Pero con esto nada ganamos los perjudi. 
cados si no ,s~ nos paga lo nuestro coma es justo que se nos pa
gue. 

Así pues: En caso que' no se nos pague todo lo nuestro, nos 
queda el derecho á citarlos en su tielllpo-ante el "Tribunal divi no" 
para que comparezcan á da.r cuenta de sus actos. 

Citan también leyes eXlranje t'as como la de Francia, cosa que 
no viene al caso, porque siendo Costa Rica in dependiente, debe 
da¡'Se 'SU3 propias leyes y regirse pOI' ellas. Pero no citan aquel 
Banco que quebró en Italia á cuyos Directores se les obligó á pa
gar teniendo además que ir val'jos anos á Presidio. 

Ni citan aquel Banquero que en los Estados Unidos fué 'o 
años á Presidio porque giró en blanco, 

, 
) 

' Ni citan aquellos casos de millona rios que en los Estados U· 
nidos fu eron á Presidio po r menos deli to. 

Ni citan aquella ley China por la cual cuando un Banco q,ue
braba, á todos los empleados desde el primer Di rector y Cajero 
has t~ e l (tltimo P ortero, se les cortaba la cabeza; las que junto con 

) los hiJ ros y demás papeles de registro eran arrojadas al montón de , la basura ; ley g racias á la cual pasaron 500 años sin que quebrase, un solo Banco. Solo. citan arg umentos encaminados á dejar al pÚ

t 
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blico perjudicad~ y contento. Pcro lo de conte nto e' imposihle 
mientras no se le pague todo. 

Pero no citan la ley de Bancos del 25 de Abri l de 1<)00 en cu
yo :1rtícu lo 10 dice: l/Ningún Banco que se (-stablezca en el, país. 
podrá -fijar su domicilio 6 colocar su capital fuera del territorio de 
la Repúbli ca." Y sin embargo colocaron capital del Comercial en 
Londres en acciones del FerrocarriL 

N i citan el articulo 38 de la misma ley que dice: "La Secre
. ta ría de Hacienda podrá disponer en cualquier in stante' que cual

quiera de los Bancos em isores practique un CO I'te de caja y balance 
extraordinario, Con asistencia del [nterventor." Si la Secretaría de 
Hacienda hubiera cu mplido con este requisito á s u debido tiempo 
hubiera evitado la catásfrofe. 

Ni cita n el inciso a? del artículo 43 de la mi sma ley que prohi
be distribuir dividendos fict icios disminuyendo así el capital social. 
Lo cual se ha hecho en el Comercial. 

Ni citan el articulo 48 de la ley que se dió respecto á Socieda
des mercantiles el 24 de Noviembre de 1909 que dice: " Los efectos 
de los actos que ejecute ó de los contratos que celebre un socio 
administrado r por cuenta de la compañía recáen sobre la misma, 
au n cuando no se IUlbiese consignado el caracter con que obró el 
referido socio, si la intención de proceder en nombre de la empresa 
se desprende de las circunstancias del caso." 

Ni citan el artículo 51 de la misma ley que dice: " La persona 
que tolere la inserción de su nombre en la razón social de una em
presa de que no sea socio, comprometerá hacia terceros, por ese 
hecho, toda s u fortun a, en los miSmos términos y cond iciones de 
un socio efectivo," . 

A MI'. Minar Cooper Keith lo figuraban todav!. cuando ya no 
era Director, sin que él protestara. 

Ni citan el artículo 85 de la misma ley en aq ueJla porte que 
dice: upero dichos admi nistradores y el ger(" nte quedan sin cmha r- ,. 
go obligados á resarcir daños y perjuicios á los accionistas cada vez 
que incurran en una trasgresión relativa á las atr ibuciones que ex
presamente les conceda el contrato de sociedad ó la ley." 

"Esa re.ponsabilidad revistirá el carácter de solidaria para los 
coautores ó cómplices del infractor, abarcando en tal calidad y con
cepto á los administradores que, sabedores del abu so, no lo denun 
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cien inmediatamente al comité de vigilancia y en la I ~ oportunidad 
á la asamblea general." 

Sabido es que en estos casos los coautores 6 cómplices son 
los gobiernos que no dan y cumplen leyes adecuadas que eviten 
tan ta de li ncuencia . 

Ni citan el articulo 9 2 de la misma ley que dice: "En ningún 
caso será lícita la adquisición por la compañía, sus administrador~s 
6 el gerente, de acciones que se coticen á menos de Sll valor 11 01111 

na1. " No dicen pues que han obrado contra la ley al comprar las 
accione:; del Ferrocarril de Costa Rica por mt:nos de su valor no
minal. 

Se necesita una ley por la cual todos los miembros de la Di
rectiva sea n fiadores del Administrador, respondiendo así con SllS 

capitales por todns los daños y perjuicios que resulten á te~ceros 
por malos manejos de dicho Admin istrador, sin evasiva de ningu 
na especie; y que en caso de qu iebl"a bancaria se les pueda hacer 
el embargo á los Directores si n necesidad de ningún depósito. Se 
neoesita pues que la ley sea á favor de las víctimas y no de los 
victimario~ ; y que para hacer el embargo sea suficiente la compro
bación de la deuda PO! medio de recibos, pagarés &~ 

E l capital propiamente dicho ó accior,ario del fallido Ballco 
Comercial, había desaparecido hacía 4 ailos por malos m'anejos de 
administración. De consiguiente: todas las operaciones:que se han 
venido hacip.ndo; y todo el activo que durante dichos 4 años se ha 
venido adquiriendo come, valores en cartera, ha sido por cuenta de 
nuestros depósitos, y por cuenta de los que han comprado letras á 
dicho Banco. 

Es pues una gran injusticia que, con el activo encontrado en 
dicho Banco el día de la qui ebra come valores en cartera adqui
ridos coma queda dicho con nuestros depqsitos' y el val or~de~ las 
letras compradas, se cobre el gobierno los bil le tes de emisión; "y

• más injusto es aun que se cobre también los 800.000 Colones de la 
reserva metálica, cuando ésta no existía el día de la quiebra en 
dicho Banco. 

S i nad ie hubiera hecho depósitos ni comprado letras á dicho 
Banco, no se hubiera encontrado en él ni ngú n activo el dla d~ la 
quiebra. Y entonces: ¿De donde hubiera cobrado el gobiern o los 
bil tetes de papel-moneda? Esto mas confi rma que es una gran in· 
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justicia que se den leyes autorizando la violación de la propiedad: 
porque el activo adquir ido co n nuestros. depósitos y con nuestras 
letras que hemos comprado (las que han sido protestadas) es de 
nuestra propiedad, la que nadie debe violar, porq ue la propiedad 
debe ser inviolable según la Consti tución. 

' 

Quiebra del Banco Comercial de Costa Rica 

R ESPONSAB I LI DAD ES 

Siendo responsables los ex - D irectores por haber violado la ley 
de Bancos y los E statutos del mismo Banco haciendo por medio 
de reu niones sin el Quoru m regla menta"rio o peracio nes q ue no d e· 
bían haber hecho . En caso q ue también los gobiem os an terioresI 
 sea n cu lp"bles por haber dado leyes deficientes y haberlas ap licado 
con m"ucha lenitud y á destiempo; y por haher permi tido emisionesI 	 de papel-moneda si n garan tía, con perjuicio de futuror.; depositan
tes. Siendo suficiente el oapital de los ex-Directores el día de la 
quiebra para pagar todo incluso gastos ge nerales, dafios y perj lli 
cios, si la q uiebra fuese fraudulenta. En caso que medien todas 
estas circunstancias, creo que se nOs debía pagar todo; y por lo ta n 
to no aceptar la mi:ie rable, ofensiva é insultante oferta q ue se nos 
hizo (de"pués de cuernos palos), algo así como quien ofrece una 
limosna á un mendigo. . 

Desde el principio de la quiebra huho quie nes d ijer!?n que era 

prcfc:rible un mal arreglo qUf! un buen pleito, porque t )dos lo:; cul

pables oe la qui ebra eran influyentes y podero<os, y así, el pleito 

pudía durar 20 alías, ir:;e todo en gasto:-i y no sacar n::tda, porque la 

justicia en estos casos es muy difícil que se cumpla. 


Después hubo quienes h icie rnn propaganda en él se ntido de 
que deblamos con formarnos COn cualq uier SU ¡n l porq ue ele otro 
modo nada ibamos á sacar. Pero esta proplganJa aumentó en los 
días an te riores al 4 de Novie mbre de 1915. 

1g no ro si es ta propaganda fué provocad a por a lgún poderoso 

co n el fi n de poder ~om prar los créditos baratos con espe ranza de 

cobra rlos m ís caros y h .lcer :ní un negocio pi ng üe CO:1 p = rju~ci? 
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de las víctimas. Esto no sería extraño porquc 'casos parecidos se 
han dado en otras quiebras; y asi, e l precede nte ryo sería nuevo. 

Es de notar un caso muy raro que se observó en dicha pro
pa ganda, e l cual es el s ig uiente: Algunos propagandistas aconse
Jaban conformarse con el 25 %, diciendo que poniéndose á traba· 
Jaf en algún negocio con ese 25 0]0, pronto se podían desqu itar 
de la pérdida y ganar el otro 7S 010 de pérdida. 
. Mas aun: todavía después que la mayoría aceptó el 25 010 el 

cItado día 4 de Noviembre, hubo propagandista que se acercó á 
, uno de la minoría que no había aceptado, aconsejándole que ace p

tase y se adhiriese á la mayada, dicitndole que trabajando co n ese 
25 010 , pronto ganaría el otro 75 010 de la pérdida. 

A esos propagandistas yo les preguntaría: ¿han visto ellos mu
chos negocios en los cuales se pueda ganar el 300 0/06 sea un 75 0/0 
sobre un 25 0/0? 

En la citada reunión del citado 4 de Noviembre, después que 
se hizo la propuesta de los ex-Directores I!n cuanto al l O 010 al 
contado; y después que se hi zo la propuesta del gobierno en cuan
to al 15 010 á plazos; y h"biendo manifestado algunos acreedo res 
que no la aceptaban por ser á plazos; dijo entonces el señor ( ura
dor que, él crei::t que el señor Promotor Fiscal representante del 
gobierno, traia instrucciones para modifi car la propuesta en el sen
tido de que fu ese al contado en caso que los acreedores no la acep
tasen á plazos. Habiéndole preguntado entonces á dicho señor 
Representante del gobierno si s.bía algo de esto dijo: que algo le 
había dicho el señor Pre~idente á este respecto, pero que p:tra ma 
yor claridad le hahlasen pOI' T eléfono, As! se hizo y contestó a
ceptando pagar el 15 0]0 al contado. _ 

La ven ta que se hizo al gobierno, debía haberse hecho por me
dio de li citación en pública subasta al qu e más die~e por. epa. ~r(;
vio avi~o de 8 dfas de an ticipación en 2 diarios de más CirculacIón. 
D esde el principio de la quiebra hubo interesados en salvar á los 
culpables y perjudicar á las víctimas. 

Hada mucho tiempo que yo oía decir que, la esposa de uno 
de los ex -Directores, había ofrecido á la 1elesia 10.000 Colones, 
con tal de que no nos pagasen á nosotros nada. Jgnoro lo que ha
brá de cierto en esto, pero después del citado 4 de K oviembre, su
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pe peYr la prensa que, se había celebrado en la I glesia del Carmen 
una Misa 'pagada por las espo5as de los ex-Directores, ó por éstos 
que es lo mi smo, 'dando gracias á Dios por haber triunfado en ·la lo 

quiebra con perjuicio nuestro y en beneficio de ellos, poniendo así 
á Dios y á la Religión por encubridores de maldades. Pero ten· 
gan entendido que las lágrimas y los malos ratos que han hecho 
pasa r á sus víctimas, se rán otras tantas maldicionc'i que caerán so · 
bre sus cabezas y sobre sus conciencias, cuyos remordimientos 
serán tremendos en la vida de Ultra ·Tumba cuando ten gan que 
comparecer ante la presen~ia de sus víctimas, y de Dios. Porque si 
aquí en la tierra la justicia humana es como quiere y no como de
be ser, en cambio en Ultra-Tumba la justicia divina es recta é i
nexorable, y allí no valen in fluencias, ni amistades , ni abogados, ni 
riquezas, ni Misas, sino buenas obras. . 

y así, p~ra que puedan darse cuenta y tener una idea de la 
expiación que les espera á · todos los culpable< de la quiebra del 
Comercial y sus defensores 'C:ifresento á continuación; 

La expiación de Felipe 11 
. J 

¡Qué espantoso es todo lo que me rodea! ¡Vivir en una eter
na noche. no contem plar la luz del sol; oír por todas partes gritos 
desaforados, ayes desgarradores, lamentos terroríficos, disparos de 
armas, choques de espadas, relinchos de caballos, cual si me halla· 
se en medio de un encarnizado combate! ____ 1 Dios míol ¿Qué me 
sucede? ¿Dónde estoy? ... _¿Es posible que un monarca poderoso, 
que cuen ta por millones los vasallos, y cuyos Estados se extien 
den por toda la faz de la tierra, se vea condenado á esta tristísima 
situación ? 

lA ver! ICan allasl Basta ya de fa rsa: ven id aquí; os llamo yo, 
el Rey á quien d<beis vuestras vidas y haciondasl . 

IHa, no hacen caso á mi mandatol ISe burlan todos de mí 1 

11. 

"¿Qué quien eres? ¿V qué k importa sabe rlo? Lo que dehe 

importarte es cono:er tu s ituación. Tú ya no eres el gran Feli

\ 

• 
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pe n, el poderoso monarca ante el que temblaron los demás reyes 
del mundo, tú ya no posees escuadras ni ejércitos invencibles; ca
reces de nobles que te ad ulen y de plebeyos que te defi endan ; no . eres dueño de nada . ni aún de tí mi smo, porque tienes sublevada 
la concie ncia por los remordimientos. 

¿Qué por qué no eres nada? Porque el sepulcro (-5 el gran ni· 
velador de las clases sociales. Los esplendores y grandezas del 
trono, lo mismo que las inmunidades de la Corona, concluyen don
de co mienza la tumba. 

"V 11 rey de la tierra no es más que un vasallo, qui zás e l má!'-. 
mísero de todos los del rei no de ultratumba; porque las altas ge
ra rquias ni se conqu istan con arm as ni din ero, ni se heredan por 
volun tad, Ó capricho de cualquier potentado. 

J/l-":n el mundo de los espíritus, cada uno es lo que se ha he· 
cho acreedor ante sí y por sí. 

li La moral idad de una alma no se compra con oro, hay que 
b?SCárla ejercitando la abn egación, el sacri ficio y toda suerte J e 
vIrtudes; así como la 'inteli gencia no se desarro lla cimentan do g uc· 
rras sangrientas y odios desenfrenados, ni viviendo entre los <::.xte
nuantes placeres que proporciona la opulencia; el desarrollo mte
I ~c tua l del ser se obtiene con el estud io y las ' pri vaci ones. ¿Cono. 
clste alg ún g rande filósofo entre esos pobres epicuristas que sien 
ten siempre el e3tólll ago ahito y el cerebro embotado por los goces 
sensuales? 

"I Ah! l ~i ~ las etapas del etern o progre!<o del espfritu se ll ega
ra por el poderío y las riquezas, C\lantos monarcas y magnates de 
la tierra habrían ~l egado á 'ocupar puestos entre Jos más elevados 1 
Pero la\,l ' que en la escala de la progresión no se sube por medio 
de títu los, honores ni influencias, que ha menester el ind ividu o pa· 
ra,subir por ella de su propio impul so ó sea del g rado de perfec
ción adquirido por el despojo de esas debilidades y defectos pasio. 
nales que constituyen la base de todo atraso é ignorancia. 

"Las leyes divinas, como incorru ptibles é inmutables que son , 
no pueden encerrar privilegios ni distinciones para nadie; su acción 
pesa por igual sobre todos los seres que pueblan el Un iverso. El 
rey como rey y el mendigo como mendigo tienen que acatarl as y 
senti r igualmente sus efectos. 

"Por eso tu no eres más que un ser como otro cua lqui era! sin 

i 
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poder y sin riquezas. Ya hace muchos afias terrestres que aban .. 
donaste el mundo de los encarnados; tu cuerpo yace sepultado en 
El Escorial, deshecho y comido de insectos. Desde el momento 
de la desencarnaci6n tu espíritu danza por el espacio presa de una 
profunda perturbación. producida, en primer lugar, por el fenómeno 
de la muerte, y en segundo por las grandes responsabilidades que 
pesan sobre él. r 

'" A los pocos dfas de pertenecer á la vida de ultratumba, co
menzaste á senti r de 11n modo vago la conGienóa real del nuevo 
estado en que en trabas, y desde ese momento sentiste operarse en 

•tí un cambio extraño; te v is te perseguido, maltratado cruelmente 
y apostrofado con dureza por turbas desconocidas é invisibles; eran 
los remordimientos que empezaban su acción purificadora en tu 
alma. . . 

"Todos esos g ritos que oyes partep de tu conciencia ennegrc .. 
cida por manchas de crímenes y desaciertos; gritos que escLlchará~ 
siempre, no dándote paz, felicidad ni reposo, hasta tanto que tus 
ojos, en muchas encarnaciones, no derramen tantas lágrimas de 
amargura y dolor, como hiciste tú derramar en la existencia que 
abandonastes; y, cuando tu espíritu ,transformado y regenerado en 
el crisol depurativo del sufrimiento, haya devorado en silencio tris~ 
tezas infinitas; cuando ya se haya hecho grande, porque se s ien
ta inundado por la luz de los más puros sentimientos, entonces 
~erá cuando se abran para tí las puertas de las g randezas y mara
villas de la Cr~aci6n ; entonces será cua ndo ncuparás verdadera
mente un trono, cien veces más. excelso que todos los de la tierra : 
el trono de ventura y fel icidad que ocupan todos los espíritus ele
vados." . 

III 

Calló la voz que hablaba á Felipe JI. Este qncdó sumido el1 
una ~specie de éxtasis. Aquel eco había resonado en su alma con 
un timbre tan delicado, y dulce. que más que la voz de un hombre, 

hablale parecido la de un ángel enviado por Dios, para significarle 

su situación del presente y señalarle el derrotero que había Je se
guir en 10 porvenir. . 

A medida que le había hablado aquel ser invisible, había sen 

tido que se ope raba en él una pl'O'funda tran sformación. Sus ideas 
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ib~n hacié ndose cada vez más claras, y en su pensam iento scntra 
agitarse vagamente, así como el conoci miento de algo nuevo y 
tra~cen dental, tal vez del nuevo estado en que ~!! hallaba . 

¿Seria verd ad que habla muerto? 
Pero ¿es posible q.ue un monarca muera y su cuerpo sr"a CO ... 

,'mido ~de insecto~ , ni más ni menos que si se tratase de un infeliz 
pordiosero? 

No. Esto no puede ser, es un absurdo. E l destino de un rey 
no pod da, en manera alguna, compararse nunca con el más nll n 
de sus vasallos. 

¿Acaso el derecho de reinar en la tierra no reconoce un 'od 
gen divino? y ¿podrá Dios confundir 6 igualar á sus elegidos con 
los réprobos? 

Utopla, mentira todo; accidentes de una horrible pesad illa. 
¿Cómo? Tra~ de la muerte piensa, siente y qu iere el incliv~ ~ 

duo? Entonces morir es continuar viviendo. Y si se continúa VI
viend? no se muere : luego él no había muerto porque se sentía 
con 	VIcIa. 

P ero un sueño, una pesadilla no dura mucho tiempo, es cues~ 
lión de horas. Y 61 debía ll eva r mucho tiempo en aquel estado. 

E mbargado en esta<:; y parecidas reflexion es permaneció Feli
pe IT dunmte al gunas horas. Su espíritu pu gnaba pOI' penetral' 
la realidad de todos los pensamientos que sobre la muerte le ha~ía 
sugerido aquella misteriosa voz que tan fu erte impresión le pro· 
dujo. 

Cuando la razór. habla, la deducción se impo ne; y si egla ~e 
fundamenta !;obre una base lógica. pronto de la dedu cción se ll ega 
al cono~imie~to, si nC) exacto, al men o~ verosím il, de 105 hechos 
que se in ves tI gan, 

La razón de -F eli pe II habl aba. pero hablaba dentro de un 
orden de cosas desconocidas y nuevas para él. puestc, que nO ha · 
bía des pertado aun en su esplritu la conciencia de su. estado del 
presente. 

. Más á fue r~a de razonar
l 

6 inspirado tal vez, po r algún espí
ritu elevado, llegó al fin á sacar d, sus deducciones esta conclusión 
defini tiva: 

"Yo he muerto hace mucho tiempo: luego la muerte consiste 
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en abandonar el es.pí ritll el cuerpo donde se encierra durante la vj
da terrenal. " I 

Apenas húbose afi rmado en este pensamiento, cuando la luz 
de lo infinito inundó s u alma, haciéndole comprender que se halla
ba sujeto á la indubitable acción de lo inconmensurable y eterno. , 

Momentos sublimes, en los que da comienzo la verdadera ex 
piación del culpable, y en los que recibe la recompensa el j usto. 
lDesgraciados de aquellos, cuyas debilidades y pasiones les arras- ~.. 
traron por la senda del crimen 6 del v icio! ¡Cuántas lágrimas tie 
nen que derramar, cuántas vicisitudc::i, azares é info rtunios tie nen 
que soportar en distintas existencias, hasta ver purificados sus 
espiritus.l 

Nadie más digno de compasión que aquellos podero~os mo
narcas de la tierra, quienes cegados por el o rgullo y la ambi ción 
no dudaron nu nca en sacrificar vidas y haciendas en aras del ma· 
yor explendor, ni se opusieron nu nca ta mpoco á que sus ejércitos 
llevasen el luto y la desolación á milla res de familias. 

¡Cuántas cabezas arrancadas de sus troncos se alzarán amena ~ 
nazadoras el día de la expiación en la conciencia de esos tiranos, 
pidiendo venganza terrible contra ellos que firma ron á sangre fría 
la sentencia de muerte de tantos y tantos de sus semejantes! 

¡T emblad ante el porvenir que espera á vuestros espíritus, re
yes y potentados de la tierra! 

IV 

F elipe II, saliendo del abismanliento en que se encontraba, 
tendió á su alrededor una mirada investigadora como s i quisiera 
arrancar de las tinieblas aquellas que le envolvían, el secreto de la 
v ida de ultratumba. 

De pronto sintióse sobre cogido por un mi edo horrible; quiso 
huir, pero las fuerzas le abandonaron. 

,\ nte su vista había aparecido una figu ra de fo rma human:l , la 
Cllal, destacán~ose llena de luz sobre un fondo negro, como se des
tacan los astros en el cielo du rante la noche, avanzó á él con acti
tud y mi rada amenazado ra diciendo: 

- Desde la noche del 24 de J ulio de ' 568, hay en este mundo 
un ser que te m,t1 dice: ese sér es e l prín cipe D . Carl os á qu ien 

. 
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encerraste en un cuarto de palacio; ese ser es tu infortunado hijo 
á quien.diste muerte envenenándolo, creyendo qúe iba á favorecer 
la causa de los protestantes; ese ser soy yo que te perseguiré por 
todas partes como sombra fatídica que no ha de darte momento 
de reposo hasta que expíes tu execrable crímcn. 

¡Perdón, perdón!-exclamó Felipe II poseido de un terror su 
persticiqso-IPor caridad . .. . Carlos . ... Hijo mío, no maldigas á 
tu padre .... IYo no fuí, no tuve culpa! 

y Felipe 11, agitándose entre las convulsiones que producían 
en su espíritu un dolor inten so,. agudo, como jamás habb ser.tido, 
y el pánico que habíase apode rado de él a l ver salir de la eternidad 
á su hijo Carlos, trató de acercarse á éste. Pero l<l visión desapa
reció en el momento en que iba ya á tocarla, apareciend o ya en su 
lu gar otra, que acabó de 1lenar de asombro y e,tupefacción á nues
tro ex-monarca . 


-¡Escobedo!- excJam6 sordamente. 

-En efecto; E scobedo soy. ¿Por qué te asombras? ¿Acaso 

1 
los muertos no pueden visitar á los muertos? ¿Creiste que tu cri
men habia de quedar impune? No, Felipe, á la justicia ciivina no 
puede escapar ningún criminal. T ú escribiste á Antonio Pérez 
estas palabras: uCierto convendrá abreviar lo· de la muerte de l 
verdinegro (me aludías á mí), antes que haga algo con que no 
seamos después á tiemflo, que él no debe dormir ni descuidarse de 
sus costumbres. AcedIa y daos prisa, an tes que nos mate ..... , 
No es verdad que se lo escribiste? Y él, el infame Pérez, obede
ciendo á tu rnandato, concertó con algu nos de sus criados y va
rios Corágidos el que me asesin asen una,. noche vi llanamente al sa
lir de casa, ¿te acuerd;:t s? Fué la noche de un lunes de P ;¡SCII<lS , 

aq uella en que se llevó á c<l. bo el crim en, atravesándome el pecho 
de parte á parte el bandido ¡nsausti . IQué tranquilo quedas te des
pués de mi mucrtel Los absurdos temores qu e abrigabas de que 
tu hermano don l uan y yo pudiéramos ocupar la In g laterra é in
vad ir después á E spaña, desaparecieron de tí y respiraste con li
bertad. Pero 10 que no pudiste hace r entonces ni podrás haccr 
ahor;:¡, es borrar la mancha de tu crímen . La sa ngre de las vícti
mas pesa si~mpre sobre la conciencia de aquellos que la hicieron 
derramar. 

- \ Perdón, perdón I-murmuró Felipe 11 con acento supli
cante, 
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-El perdón de un crimen no se obtiene hasta después de la 
expiación del mismo- dijo E.cobedo, desap;¡ recienQo en el acto de. 
la presencia dc Fclipe lI , 

V 

E l ex, rcy I'elipe quedó aterrado, La inesperada apariciÓn de 
su hijo Carlos y de Escobedo, hablan prod ucido en su espíritu to
da tin a revolución. 

Aquell os dos fantasIl13S despertaron á su conciencia del suefío 
letárg ico en que yada, é incitaron en su alma nuevas y misteriosas 

,1 sensaciones, por las cuales vino al conocimiento casi perfecto de 
la vida del sér en ultra tumba, La expiación, pues, de s us cul pas, 
daba co mien,o desde ag llel instante, 

VI 

Rasgóse por completo la obscuridad que rodeaba á F elipe 11. 
Ante su v ista presentGse una vasta llanura, cuyo suelo arenoso y 
estéril semejaba el de un inmenso desierto, Ni sércs ni plantas 
veíanse 'en él. 

El cielo que ' circundaba á aquella extensa planicie era rojo; 
parecía san gre. 

De pronto la monotonía, el silencio)!' la soledad,de aquel de
sierto, vióse interrumpida por el grande estrépito que formaban las 
voces, gritos, ay es y alaridos de multitud de hombres de todas ra ~ 
zas que surgian de la tierra á millares y que se ncometían unos [\ 
otros destrozándose con un ímpetuo, una saña y una crueldad sal
vajes, Pa1'eda que se ha llaban todos posefdos del "deli rium trc 
mens" de la gu",.,.a , del paroxismo dcl furo1-, de la loc ura del 
críme n. 

Felipe 1l con tcm pló anonadado aquella luc ha gigailte<c., a
C)uell a batalla enorme, colosal, que li b1"aba n ante sus ojos mi ll ones 
de fie ras encerrad"s en Cut1'pOS de hombres, 

Pero cuando su anonadam iento y terrOr llegó á rebosa r los lí
mi tes del miedo más cerval, fué cuando observó que aquella masa 
eon fu ;a de hombres se disgregaban d~ 1 monta n informe que co n' 
tituían , y formaban separadamente grandes cuadros de guerra, En 
ellas reco noció Fel ipe 11 la reprod ucció n exacta y fidelísima de los 
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hechos de armas más salientes que se llevaron á cabo durante su 
vida material. 

Allí vió por un lado, al Duque de Alba, primero; á Don Luis 
Requesens, después; y á Don Juan de Austria más tarde, luchan'
do entarnizadamente, al frente de los tercios españoles, contra los 
protestantes flamencos. 

Por otro lado distin guió al conde de Aleaudete, Don Alfonso 
de Córdoba y á su hermano, don Martín de Córdoba, defendiendo 
heróicamente las plazas de Orán y Mazalquivir, del cerco que les 
había puesto Asán , rey de Argel. 

Vió á Don Carda de Toledo tomando el peMn de V élez de 
Gomera. 

A Asán, Dragut, P iali , Aluchali y otros corsarios de Berber!a, 
pretcndiendo tomar á lilalta. 

Al marqués de los Vélez, al de MondeJar y al conde de Ten
dilla, combatiendo bizarramente contra 105 I'noriscos que capitanea 
ba Muhamet Menhumella y su tia el Zaguero 

Al duque de Tesa. tomando á Quejar, que se hallaba ocu pada 
por los sectarios de Muley Abdala.· 

A Don Juan de Austria, conquistando las plazas de ~or6n, 
F ijolo y dando fin á la rebelión de los moriscos. 

Al mismo, ganando después la batalla de Lepanto y oc upa,, · 
do más tarde á T únez. 

Al duque de Alba, penetrando con su ejército en P ortllg . .J. 
A los soldados de la armada c<pa~ola. combatiendo con los de 

la inglesa, que arnp:lraba la¡:; prcten;iOllC~ :'1 la corona de Portug-nl 
de! bastardo D. Antonio, prior de Ocento. 

y á todD~, en fin , los que pelearon y 11'l1lri eror\ en 1,,5 múltiples. 
gtlerra~ que .se susci taron en el largo período de Sl~ reinndo. 

La llanura donde se hallaba P clipc-rr. con tem pland o espan ta· 
do aquella milagrosa reproducción de tantas y tant, s bat::tJl:\" de él 
conocida$, iba convirtiéndose poco á poco en un inm enso lago de 
sangre. Lo~ muertos, y lo~ vivos que au n peleaban, fueron des
apareciend o le ntame nte bajo la superficie de aquel mar rojo. . 

En tanto, la sangre 3umentaba sin cesar; fuertes oleadas arro· 
liaban y envolvían á Felipe 11 , haciéndole senti r las ánsias de 
muerte de un náufrago perdido en la inmensidad del Oceano. 

P ronto desaparecieron de la vi sta 'de nuestro desd ichado ex 

-

. 
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monarca los úrtimos vestig ios que quedahan de tierra y cielo. Fe· 
lipe 11 se ahogaba, se asfixiaba envuelto entre aquel espantoso 
torbellino de sangre. 

Pintar lag angustias, los dolores, el sufrimiento de su espiritu 
ante aquella horrible situación, es imposible. 

V, C01110 si no bastara para su más completa expiación aquel 
martirio á qut de pronto habíase visto sujeto, vi6 aparecer entre 
las rojas ondas que se envolvía, la cabeza del prl ncipe de Orange, 
que con voz estruendosa le gritaba: 

IRey inhumano, rey maldito, tú quisistes ahogar con sangre el 
protestantismo! Y ahora ¿quién te salva á tí de este ma~ de sangre 
que te envuelve? 

- ¡Perdón, Dios mío, perdón ! Reconozco que he sido un 
g ran culpable-dijo Feli pe JI con acento que revelaba el más pro
fu ndo dolor y ar repentimiento. 

VI! 

Cuarenta años despu(:s de los sucesos que hemos narrado, 1It\~ 
maba la atención de los habitantes de la corte, un pobre tull ido, 
muy joven todavía, el cual imploraba la caridad pública frente al 
palacio real. 

Dicho mendigo no daba jamás las gracias á aquellos que le 
favorecíar. con sus limosnas, mostrando á todos un rostro Jltanero 
y orgulloso, impropio de bumilde condición social, tanto que mu, 
ehos al verlo dedan: "Parece un rey disfrazado de mendigo." 

Cuén tase que al salir un día el rey don Felipe V de p,lacio, 
distinguió al pobre tu ll ido y mancló á uno de sus nobles á que le 
diese una limosna. Hízolo así el noble y con gran sorpresa vió 
que 	el mendigo rechazaba el óbolo diciendo: 

- No quiero la li mosna que me d;:¡,i s: el di nero de l o~ reyes 
está 	manchado de sangre. 

Enterado de lo cual, el rey Don Felipe, mandó que ar'estase n 
al joven tullido. . . 

Aquel pobre mendigo habíase llamado en su anterior ~xiste n 
cia corporal, Don Felipe [[ , décimo quinto rey de Castilla y León 
y:cuarto de las [ndias. 

Jos ).: 	RIQuJo;r.lIE lhom:r; 

(De lA fJ.mlt(lndCl " Buenos Ait"es, diciembre 9 de 189-1. 
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E s muy probable que todos los culpables de la quiebra del 
Comercial y sus defensores tengan que reencarnar en condición de 
mendigos para poder asi expiar lo que han heche. sufrir á sus víc
timas. Se cum plirá la ley divina que dice: con la vara con que 
midiérei s seréis medido. 

Algo más sobre la Quie,bra del Banco Comercial 
de Costa Rica · 

Para hacer más escandalosa y más inmoral la quiebra, convi
nieron todos los culpables de la misma en ofrecernos á última hora 
ell a oJo y el 15 010; es decir, algo así como poco más de los inte
reses. De modo que se ha perdido íntegro todo el capital de los 
accionistas; los depósitos á la vista, á plazo y en cuenta corrien
te &~; y los valores de las letras compradas á dicho Banco y que 
han sido protestadas; es decir, no pagadas. Se han perdido pues 
cerca de 6 millones de Colon' s; lo que es el colmo de la inmo
ralidad. 

Como en el mundo nada se pierde. porque lo que unos pier
den otros lo ganan, yo pregunto: ¿Quiénes se han ganado esos 6 
millones que en conjunto hemos perdido todos los depositantes á 
la v ista, á plazo y e-n cuenta corriente &~ , y tod os los com pradores 
de letras que han sido protestadas; es decir, no pagadas, y todos 
los accionistas? 

Puesto que solo se nos devuelve peco mas de los inte reses, 
¿quienes se han r-anado todo él capital integ ro que del Banco Co
mercial se ha perdido y que asciende á cerca de 6 millones de Co 
Iones? 

Hay quien dice que no tenemos derecho á cobrar los dcp6si· 

+ tos á plazo por cuanto estaban ganando inte rés. qu e es como decir 
que el que presta dinero sobre hipoteca 6 en otra forma tampoco 
tiene derecho á cobrarlo por cuanto también gana interés: esto es 
el colmo de la ignoran cia. 

E n vista oe todo esto, ¿será posible que en el .soberano Con
greso no haya un solo Diputado con bastante inteli ge ncia y con 
bastante patriotismo para presentar una ley que evite esas .inmora

¡
-
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lidades que tanto desprestigian y desacreditan á Costa Rica inte
rior y exteriormente? ¿~erá posible que tengan en tan poca estima 
la dignidad y el honor de su patria? 

H ubo quienes hicieron propaganda en el sentido de que de· 
bíamos conformarnos con cualquier su ma porque de otro modo na
da ibamos á sacar. Pero es t:1. pr0paganda au mentó en los días an 
teriores al 4 de Noviembre de 1915, día en el que hubo la reunión 
de acreedores, en la cual la mayoría aceptó lo que quisieron ofre
cerles lo~ culpa.bles de la quiebra; porque esa mayoría ya estaba 
sugestionada, asustada, desesperanzada y amedrentada por toda 
esa propa ganda. y por toda esa desconfianza que de ante mano se 
hizo nacer en dicha mayoría. Ig noro si ':!sta propaganda fu é pro
vocada por todos los culpables de la quiebra para poder así cance
lar sus res pon sabilidades y sus deudas sin pagarlas. 1gnoro ta m
bién s i esta propaga nda fu é provocada por al gún poderoso con el 
fi'n de poder comprar los créditos baratos con la esperanza de co 
brarlos más c,:¡ros y hacer así un negocio pingüe con perjuicio de 
las víctimas. Esto no sería extraño porque casos parecidos se han 
dado en otras quiebras; y así, el precedente no seria nuevo. 

Yo no diré que esos propagandistas hiciesen la propaganda 
con la esperanza de que se les pagasen á ellos sus créditos ente
ros, Ó de que se les pagase una comi sión. Tampoco diré que ha
yan sido comisionados por alguno ó alg unos que estuviesen inte
resados en comprar los créditos baratos. j\.' j diré tampoco q ue ha
yan sido enviados 6 comisionados por todos los cu lpables de la 
quiebra para cancela r así todas las responsabilidades y las deudas 
sin pagarlas. Pero de cualquier modo la propaganda se hizo; y así 
quedó consu mada la ruina de muchas víctimas, previo el asusta
miento Ó amedrentamiento y sugestión que de ante- mano se les 
hizo creando en ellos la desconfianza y la desesperación pOI' falta 
de ene rgía y de rectitud en los Tribunales de Justicia. 

En la citada reunió n del citado 4 de Noviembre de 1915. d~s· 
pués que se hi7.o 1a propuesta de los ex-Directores en cuanto al 
: 0 ojo al cor.tado; y despué, que se hizo la propuesta del gohierno 
en cuanto' al 1S °70 á plazos; y habiendo manifestado algunos a
creedores que no la aceptaban por ser á plazos, dijo entonces' el 
señor Cu rador que, él creía que el se ñor Promotor Fiscal repre
5entante cI~ 1 gobierno, . traía instruccioneS para modificar la pro
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puesta en el sentido de:: que fu ese al contado en caso que los acree
dores no la ~ceptase n á plazos. Habiéndole preguntado entonces 
á dicho señor representante del gobierno si podía da r algún dato 
sobre esto dijo: que el señor Presidente al despedi rse de él le ha
bía dicho algo á este respecto, pero que para mayor segu ri dad le 
hablasen po r teléfono. Así se hizo, y contestó aceptando pagar el 
15010 al contado. De modo que aquÍ se nos regatearon nuestros 
créditos para podérnoslos compra~ en las condiciones ,más favora
bles para el comp rador; algo así como quien regatea un reba ño de 
carneros para poderlos comprar por el menor precio posible. To
do estaba pues previsto, meditado y estudiado al parec:er. 

Esta comedia 6 est~ plan de ceremonias, tuvo para todos los 
culpables de la quiebra un resultado muy feliz; gracias á que de 
ante-mano, por medio de dicha propaganda, habían nacido en los 
ánimos de la:i víctimas el susto, el miedo, la desconfianza y la de
sesperación; y aSÍ, el día de la citada reunión, al hacerles ló.s pro
puestas de dicho arreglo á dichas víctimas, éstas como ya estaban 
sugestionadas, en cuanto algunas aceptaron. muchas otras hicieron 
lo mismo, pasando así por su cuello un cuchillo que, de ante· mano 
había sido hábilmente afilado por todas esas combinaciones con: las 
cuales pudieran todos los culpables de la quiebra cancelar sus res· 
ponsabiliclades y sus deudas sin pagarlas. 

Todo este cor.junto de combinaciones es 10 mismo quc cuan
do un l.obo quiere tr;\aarse un rebañ o de ovejas; para lo cual no . 	 o . 
tIene mas que corretearlas y asustarlas pnmero; y después arrear
~ as hacia un precipicio; en la seguridad de que s i a lgunas se allo
Jan de cabeza, casi todas las demás harán lo mismo; porque l!\ cs 
pfritu de imitación y contagio puede mucho. \ 

I E l aceptar ofertas ridículas, es sancionar y aprobar malos pre
cedentes pasados, presentes y futuros; al amparo do los Cll<lJc'S se\ 	 seguilián sacrificando víctimas como se han venido sacrificando en 
otras ql\iebras, por culpa de la deficiencia de las leyes. Eso es ha 
cerse cómpl ice de e~e crimen financicro-:;oc ial con perjuicio de fu, 
turas víctimas. Es dejar también sacrificada la conciencia, lo cual 
no debe ser porque se lexionan los principios de la verdadera jus
ticia, la razón y el derecho natural. . , 

En la reunión del Congreso del 28 de Mayo de 1915 se hablÓ 
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del sobregiro del señOr Ministro de Hacienda don Mariano Guar
dia Carazo por más de 80.000 Colones; y del de don Máximo Fer
uández por más de 100.000. Y sin em.bargo en la reunión de a
creedores que hubo más tarde, al pedirle al señor Curador la lec
tura de la lista de los sobregi rados, nos leyó una lista Kilométrica 
de más de un millón de Colones en la cual nos leyó al señor 
Guardia con 5 céntimos solament~; y en cuanto al señor Fernán
dez ni siquiera lo mentó. No diré con esto que hizo bien ni que 
hizo mal, porque ig noro con qué fin obró asÍ. 

En al,s-unas reuniones solía el señor Pacheco abogado de la 
quiebra animarnos y darno~ esperanzas. hasta el extremo de que 
en la reunión anterior á la del 4 de Noviembre de 1915 nos dijo: 
que no desesperáramos, que todo lo cobraríamos, porque no ha~ 
brí3 Juez en el Inundo que pudiera eximir á los ex-Directores de 
la responsabilidad. Y si n embargo el día de la reunión del citado 
4 de Noviembre no nos dijo nada ni nos di6 ningún consejo; S~ 
limitó solamente á leer el informe del Curador. Tal vez tendría sus 
razones para obrar así. 

E s de desear que la justicia se cumpla como debe, y en caso 
que así no suceda invocar la justicia divina, para que ésta casti gue 
á todos los culpables y sus defensores, á fin de que esto sirva de 
ejemplo, para evitar futuros casos y futuras víctimas. 

El Gobierno al tomar por su cuenta la liquidación de la quie
bra, no puede, bajo nin gún concepto pagar los créditos que· ha 
comprado de la caja de dicha liquidación. El gobierno tiene que 
pagar dichos créditos de su caja particular, eX:lctamente 10 mismo 
que cualquiera particular 6 particulares que hubiesen comprado di - . 
chos créditos. Después que el gobierno haya pagado dichos cré
ditos de su caja particu lar, debe entrar á prorrata con los demás 
acreedores de la minoría que no hemos vendido nuestros créditos , 
á cobrar de la liquidación lo que ésta vaya produciendo. 

As! mismo para exigir responsabilidades á los culpables de la 
quiebra, tiene e l gobierno que entrar en conjunto con los demás 
acreedores de la minoría que, por no haber vendido nuestros cré 
ditos conservamos todos nuestros derechos primitivos. 

D espués que cobremos nuestros créditos los que no los hemos 
,·endido. Después que el gobierno cobre también la suma que ha 
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pagado por los créditos que ha comprado. Despu6s que segú n la 
ley (de embudo) se cobre también un millón de Colones de papel· 
moneda. Después que todas estas sumas se cobren, todo Jo demás 
que sQhre pertenece á los accionistas. 

El hecho de que un o ó varios vendan sus créditos, y otro ú 
ot!'OS los compren no significa mas que cambio de dueño con los 
mismos derechos; es decir, que ahora en lu gar de los primitivos 
dueiios que vendieron sus créditos, es el gobierno quien por ser 
duei'io adquisi ti vo de dichos créditos tiene derecho á exigir res
ponsabilidades á quienes las tengan y á cobrar la sum a que dé 
por los créditos que compró. 

. Mientras ex ista un solo acreedor qu e no haya vendido sus cré
dItos al. gobiern6> subsiste el estado de quiebra y de liquidación 
consiguiente. 

Para que el gobierno pueda lIama r~e dueño absoluto de la Ii 
quidaci 6n, tiene que comprar absolutamente todos los créditos sin 
faltar uno solo; y áun así no podrá cobrar de la liquidación mayor 
su ~na 9uc la que pague por lo~ créditos que compre, pues como 
de.l~ d lc1 ~ o, todo lo que sobre pertenece á los accionistas. T al .es 
la 'SituaCión de la famo.5a quiebra del malhadado Banco Comercial 
de Costa Rica. 

P?r lo tanto nO puede el gobierno apro'piarsc de lo que sol:re 
c~ la liquidación, porque eso sería violar la propiedad. de los acclo 
n.l st~s , y la propiedad es inviolable segú n la Constituclóp. Oc con
slgtllente: mientras ex ista el derecho de propiedad, debe dársele la 
&"ar~ntía. necesaria: es deci r, como dejo di cho, lo que s?b re de la 
hquldaclón después de pagar los cr6ditos de los .depóSltos )' sus 
slIrnl ares, pertenece á los accionistas . 

. El he~ho de que la mayoría haya vendido sus c¡:6ditos, na 
qUIere dec lI- que la minoría quede obligada á hacer lo mls1110. La 
ll1 ~yo~ía puede, si le place, regalar lo suyo; pero sin obl igar á la 
Jl1mona á hacer lo mi smo. 

, Puesto que la reserva metálica no ex istia en el Banco el día 
de la quiebra, no es justo que se nos cobre á nosotros. Supong~ 
mas que el gobierno me entregue 500 Cclones para qUe! se los CUI

de y se los custodie á fin de que. nadie se los robe: y que por (ste 
servicin me ofrezca paga rme roo ealones. ~ i yo por descuido Y 
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por abandono me dejo robar esos 500 Colones; ó yo mismo me lo 
cojo y digo luego que me los han robado, claro está que al querer 
yo cobrarle al gobierno los roo Colones por el servicio de custod~a 
se negará á pa gármelos, y má!- bien tratará de embargarme mis 
bi,;nes para cobrarse los 500 Colones que me había confiado. Pues 
as! mismo debemos tener derecho los depositantes del Comercial á 
cobrarle al gobierno los 800.000 Colones (poco más ó menns) de 
la rese rva que no existía el día de la quiebra, y que él se qUiere co
hrar del activo del Banco adquirido con nuestros depósitos. Este 
activo es de nuestra propiedad; y la propiedad es inviolable según 
la Constitución. 

En la anti g ua E spaña el pueblo aragonés al nombrar y pro
clamar sus Reyes electivos les obligaban á prestar el sig uiente: 

JURAMENTO 

Nosotros que cada uno vale tanto como VO~, 
y que todos juntos valemos más que vos, .~•. ,Os elegimos nuestro Rey, ... ~. ::.0

",- ::..Con la cond ic ión,. \'"< ~ .' 

" <." (>~
&- • ,-"De quc defcndais nuestra ley, !>~ ....-., 

y nuestra Constitu ción, ~.. xl ...::.'''"''~ 
't' .s;'¡',,,,~ o""" 

y si n6; 110 sel'éú Rey. " " ~c?r;¡.".y 

He aquí pues como el JU1'amento de la electiva l]fon'l1'qllía de 
Arag6n reu nía condiciones más democráticas que el de las moder
nas Repúbli cas. 

PI'iIl{'ipill l~O Il 11\8 H.op(¡hliens, Así en 1M Rep (~l) li cns, pil OS, 

Cflll í'utll s ill81l10 y ron J.n'(o. Por quel'er todos mAndAr. 

PAl'a ('ont inunr ('011 fl'Ío. y ning uno gobernAr, 

Con qucl'cllns y displ1 tn!!. Al trAst e todo se rné. 


Por querer lirir todos de la emvleomanla, Eu cnmbio nlg unAs Monnrquíns, 

Ablludonn n el trnbnjo, Con el tiempo nudnndo. 

Que es dt'1 pO l' veni r fuerte Il:Izo. y la experienciA nprove('bnnrlo. 

y {,{¡1' 1l Rsí en "pAH F\. OlAllyierou ~lll P'jorfns . 
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Así pues, la modorna. democrncill , Si IRs Repúblicas 110 ¡)l'ogres RIl, 
Es porque temer quiere n, Es UUA gran mentira, 
Sistemlls que no les con \'icuen, Qno c16. coloro. y dú iro, 

y ellll sa. disgusto y desgl'nci:\ , Con 108 cuales no pl'OSperlln, 

Con viene , plles, que 1/\ <1 emocl'll ci3, 
No so conviertn en ul'hlto(, l'ncht¡ 
Ni 1' 11 Ilbmocl'3c-ill , 
~i on iujn sticr{u.:ill , 
Ni en dmwnl'njusti(' rá<'Íll. 
Ni en lI ul;ocl'ftcia . 
N i en ti l' ll UOCl'ftciu . 
N ('11 infOl'lIIlllocl'ácill, 
Ni en de8gal'f\ lI ti cl':H' in,' 
Ni en ih>gl1 locrfn'in, 
Ni ('11 I'Oh OCl'{¡ ('i n. 

Ni (' 11 deshol1l'oCI'Min, 
N i en cnosn áe in, 
Ni (' 11 tl t'Slgl'flC'io(' I'{lein 
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Gobiernos, ricos, frai les y abogados deben ob rar, 
Segú n la honrada conciencia 
y no según su conveniencia, 
Si quieren su alma salvar. 

S i gobiernos, ricos, frailes y abogados se enteráran 
De lo que en Ultra- Tumba les espera, 
lVluy de otra manera, 

En este mundo obraran. 


Por querer en este mundo gozar, 

De los placeres mundanos, 

Su porvenir han olvidado, 

y en Ultra-Tumba no quieren pensar. 

Ya les ll egará su día, 

E n que muy á pesar suyo, 

Se les acabará su orgullo, 

Y también su alegria. 
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